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clón de Ministerio, reunir y formular 
los datos relativos á los ramos que de
scmeenen, para la formación de la Me
mona anual del Ministerio, y las copias 
pará las publicaciones oficiales de todos 
los documentos relativos á los asuntos 
de sus respectivas Direcciones. 

Art. 15. Cada Mi nist13rio teud rá ttde-
más un archivero, á cuy_o cargo estará 
la org1mizirció11 y manejo del archivo. 

Art. 16. Cada Ministerio tendrá un 
portero para su servicio. 

A rt. 17. De acuerdo con este Decre
to, cada .Ministerio dictará un reglamen
to para su régimen interior, pr,wia 
aprobación del Ejecutivo Nacional. 

Art. 18. Los MinistrOfl pueden remo
ver, cuando lo estimen ne'.:esario, á ·los 
empleados de sus respectivas oticinas, 
<lando cuenta de ello al Presidente de la 

4933 
LEY sobre ,·esponsabilidad de los emplea

dos nacionales y de los Pr.esidmltes y 
altos funcionarios de los Estados que 
deroga la ley I título IX, libro II del 
Oódigo Penal. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUEW, 

Decreta: 

TITULO IX 

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS Y DE OTRAS PERSONAS 

EN EL, DESE~1PERO DE SU 
CARGO ó PROFESIÓN 

LEY! 
República. De la responsabilidad de los empleadas 

nacionales 'V de los Presidentes y 
altos funcionarios de los 

Estados. 

Art. 19. Querlan derogadas la Ll'y de 
24 de mayo de 1881 y el Decreto <le 31 de 
mnrzo de 1882. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
l11tivo Federal, en Cllracas, á .18 de junio 
de l &91.-Ano 28° de la Ley y 33º <le la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL DE Gou,L 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

S. C,\sARAS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Pe<lro Sede sfro111g. 

El Srcreturio de l!l Cámarr. de Dipu
tu,lM, 

Luis A. Blanco Ploza. 

Pulacio Federal de Caracas, á 27 de 
jnnio de 1891.-Atlo 28• de la Lrv y _;,¡¡0 

de la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ Q, ÁGt,JILERA, 

Art. 238. Tod(ls los emple dos nacio
nales y altos funcionarios de los E'lta
d0s de la Unión son res~onsables y pu
nibles según las prE>scr1pciones de cstn 
ley. 

Art. 239. El Prl'si<lente de hi Rapú· 
blica lo será por tra.ic:ión á la Patria, pClr 
infracción dd la Constitución y por deli
tos comunes,.según se expresar.o la atri
bución 3~ articulo 22 <le la Corn,titución 
Federal; y la pena será la qua imponga 
el Senado en ejercicio de la atribución 
que tiene por el artículo 28 de la misma 
Constitución. 

Ningun otro Tribunal juzgará los de
litos de este alto funcionario. 

Art. 240. Los Presidentes y demás 
alt,os funcionarios de los Estados 1:;erán 
responsnbles y ¡,unibles, por traición á 
la Patria pór mfracción de la Consti· 
tución ó de las leyes nacionales, y por nQ 
cumplir la base 17 artículo 13 del pacto 
ele unión. 

La Cot·te de Casación como TriLnnal 
de los Estados conocerá de estas causas, 
y la pena será en cada caso la que señale 
este Código 6 cualquier11- ley especial. 

También podrá conocer el Senado del 
Congreso Nacional I?ºr acusación hecha 
ante la Cámara de Diputados. 

En las otras causas que se formen á 
estos empleados por delitos conexionados 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 329 -

con sus deberes de comisarios públicos 
de los Estados serán j~zgado.s por los 
tribunales que designe la. respectiva ley 
local! y las penas serán las que ésta. de
termme, segun lo preceptúa la. atribución 
primera. artículo 85 de la. Constitución 
Nacional. 

En caso de no estar promulgada la ley 
de responsabilidad en el Esta.do á que 
pertenece el funcionario acusado, la 
Corte de Casación en conformidad con el 
artículo 85 de la. Constitución aplicará el 
<'.aso que juzga la. pena seña.lada para los 
infractores de las leyes nacionales. 

Art. 241. Tambien son rer.ponsables y 
punibles: 

1? Los Ministros del Despacho de el 
Ejecutivo Nacional : 

Por traición á la patria. 
Por infracción de la Constitución ó le

yes nacionales. 
Por malversación de fondos públi

cos. 
Por hacer más gastos que los presu

puestos en la ley. 
Por soborno ó coµecho en los negocios 

de su cargo ó en nombramientos para 
empleados públicos. 

2? Los Vocales de la Alta Corte Fe
deritl y los de la Corte de Casación : 

Por traición á la patria. 
Por Mt11s cometidos en el ejercicio de 

sus funciones. 
Por delitos comunes. 
Por infracción de la. Constitución Fe

deral ó de las leyes ó por abuso de auto
ridad. 

3° Los Ministros Diplomátiros, Agen
tes confidenciales y consulares de la Re
pública: 

Por traición á la patria. 
Por fültas ó delitos cometidos en el 

ejercicio de sus funciones, definidas, por 
este Código, por cMlquiera. otra ley es
pecial ó por el derecho internncional. 

Por s<>pararse de las instrucciones que 
hnbieren recibido ó por abusar de las fa. 
cultades que se les hubieren dado. 

Por infracción de la Constitución Fe
deml ó de las IE\yes. 

4? Los Jefes de las oficin~s de Ha
cienda. 

Por traición á la patril\. 
Por infracción á la Constitución Fede · 

ral ó de las leyes 
T. xv--42 

Por abuso de faculta.des; y 
Por delito ó falta en el ejercicio de sus 

funciones, definidas en este Código ó en 
las leyes de Hacienda. 

5~ Los Jefes del ejército ó de fuerzas 
nacionales : 

Por traición á la patria. 
Por infracción á la. Constitución Fede

ral ó de las leyes. 
Por abuso de autoridad ; y 
Por cualquiera. otra. falta 6 delito 9.ue 

no esté espt>cialmente penado como dehto 
militar. 

6° Los demás emplea.dos naciona
les: 

Por traición á la. patria. 
Por infracción de la.Constitución Fede

ral ó de las leyes : y 
Por cualquier delito ó falta. en el ejer

cicio de sus funciones esrecificada.s en 
este Código, en las leyes especiales que 
les conciernen, ó en los reglamentos de 
sus respectivas oficinas. 

.Art. 242. 8erán también responsables 
y punibles los empleados públicos que ex
pidieren, firmaren, ó ejecutaren ó manda
ren ejecutar decretos; órdenes ó resolu
ciones que violen ó infrinjan cualquiera. 
de las garantías acordadas á los venezo
lanos en el articulo 14 de In Constitución 
Federal. 

Art. 243. En los casos de los números 
1~ y 2? del articulo 240 de la presente 
ley cuando 1~ acusación se haga. ante la 
Climara. de Diputados, si hubiere lugar á 
juicio, el Sena.do aplicará las penas en 
élla señaladas. 

Art. 244. En los casos de los núme
ros 3°, 4° y 5! del citado artículo 240 el 
tribunal que conozca de la causa aplica
rá las penas que pueda imponer por esta. 
ley. 

.Art. 245. En los casos del número 6~ 
el kibunal competente, cuando se trate 
de delito, aylicará las penas correspon
dientes segun se expresa en esta. ley. 

Cuando se trate de faltas las aplicará 
el respectjvo superior dol empleado en
causado con consulta. de letrado. 

Art. 246. En los casos del artículo 
241 ªJ>licará también las f.enas corres
pondiente el mismo tribuna, si el enea.u
sado fuere alguno de los funcionarios de 
que tratan los números 3?, 4° y 5? ó cual
quier otro emplea.do superior. 

Si el encausado fuere algún dependien-
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te 6 subalterno conocerá su superior con µos con el servicio 6 desempeño de fun
consulta de letrado. J ciones públicas ; pues en este caso pro-

De las quejAS en estos casos contra los cede.rán los tribunales ordinarios com
Ministros del Despacho 6 contra los ' pententes conforme á las leyes otgánicas 
Vocales de la Alta Corte Federal y Cor- y á las leyes penal!'s comunes, con ex
te de Casación, conocerá el Senado, pre-

1 
cepción de lo previsto en el artículo 239 

via la declaratoria de la Cámara de Di- de esta ley en que sólo conocerá el Se
putados conforme á la Constitución Na- '¡ nado con arreglo á la Constitución Fe-
cional. dt'ral. 

Esta disposición respecto á los Mi- Art. 252. Las disposiciones de esta 
nistros del Despacho no impide la ju- l ley no se oponen á lo preceptuado en el 
risdicción que tiene la Alta Corte Fede- artículo 104 de la Constitución Fede
ral por el artículo 80 de la Comtitución, ral. 
pne_s ~i se ocurre á élla debe conocer. y § único. Queda deroo-ada la ley 1 •, 
decidir el punto como de su competencia. titulo 9º, libro 2° del Có~igo Penal que 

Para la inteligencia de este artículo trata de la responsabilidl\d de los em
como del anterior se entenderá por em- ple11dos nacionales y de los Presidentes 
pleado subalterno el dependiente de cual- y Altos funcionarios de los Estados, y 
quier Tribunal, oficina 6 asamblea. será remplaz~4a por_ la pres.ente en el 

Art. 247. El Senado no podrá imponer lugi\r respectivo de dicho Código. 
al Presidente de l_a R~púb!ica o_t~as _pe· Dallo en el Palacio del Cuerpo Legis
nas que la de destitución, mhab1htac1ón, lativo Feder:11 en Caracas ó 23 de junio 
expulsión, confinamiento ó multa, pu- de ]891.-Año' 28 de la 1Jy y 33 de la 
diendo aplicar dos (5 más de éllas al mis- Federación. 

moE~~mp~. d' .. 
6 

t d 1. 1 El Presidente de la Cámara del Sena-
s.,,,, m1Sma 1spos1c1 n en r11o ugar do 

respecto de los demás empleados de que ' 
trata esta ley; pero si por alguna especial 
se impusiese <>tra pena al dt;1lito, se les 
aplicará ésta si es más grave. 

L. LEVEL DE GODA. 

Art. 248. En los casos en que conoz
can la Alta Corte Federal ó la Corte de 

El Presidente de la Cámara de Diputa
dos, 

s. CA.SAÑAS. 

Casación, condenarán al encnusado á la El Secretario de la Cámara del Sena-
pena en que este Código ó cualquier~ ' do, 
ley especial design~; y en el caso d~ no Ped·ro Sedetstromg. 
haber pena determmada, podrán aplicar 1 . , . 
la destitución ó inhabilitación, 6 multa El Seer, tanu de la Camara de Diputa-
de doscientos cincuenta á mil bolívares dos, 
en las faltl\s, y de quinientos á cinco miÍ Iiliis A. Blanco Plaza. 
en los delitos. 

Art. 249. En los delitos ó faltas á que 
se reñeren los art.ículos 240 y 241 de es
ta ley y cometieren los empleados su
balterno,, la pena será la t>speci6.caáa. 
en este Códi~o y á falta de élla, la que 
señale cualqmera ley especial. Eu caso 
de habl'rla, el respectivo superior im
p,.,ndrá la de multa, no debiendo exce-
der ésta de la de la suma á que lllcauce 
el sueldo mensual del empleado. 

Art. 250. ;En los casos de fálta 6 de
litos de algún individuo del ejé1·cito 6 
armada conexionados con el stn·vicio, se 
procederá por la aútoridad militar com
petente con arreglo al Código Militar. 

Palacio Fe,leral en 011.racas, á 30 de 
junio de 1891.-Año 28 de lu ley y 33 de 
la Federación. 

Ejecútose y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

R. ANDUEZA PA-LACIO. 
Refrt'ndado. 

El Minisiro de Relaciones Interiores. 
(L. S.) 

JOSÉ 0. AGUtLERA. 

4934 Art. 251. La responsabilidad de que 
trata esta ley no eomprende lo prove- DECR~,TO del Oongreso de los Estado8 U11i
niente de delitos 6 faltas no conexiona- d-0s de Ve1iezuela, par el _cual se concede 

Recuperado de www.cidep.com.ve




